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Según el artículo 2 de la Ley 1010 de 2006, el Acoso
Laboral es “toda conducta persistente y
demostrable, ejercida sobre un empleado,
trabajador por parte de un empleador, un jefe o
superior jerárquico inmediato o mediato, un
compañero de trabajo o un subalterno,
encaminada a infundir miedo, intimidación, terror y
angustia, a causar perjuicio laboral, generar
desmotivación en el trabajo, o inducir la renuncia
del mismo.



El inciso segundo del artículo de la Ley 1010 de 2006, describe las
modalidades generales de Acoso Laboral, entre otras:

1. Maltrato Laboral: acto de violencia contra la integridad física o
moral, la libertad física o sexual y de los bienes de la/el
empleada/do o trabajadora/trabajador.

• Expresiones verbales injuriosas o ultrajantes que lesionen la
integridad moral o la intimidad.

• Todo comportamiento tendiente a menoscabar la autoestima y la
dignidad de quien participe en una relación de trabajo.



2. Persecución Laboral: conducta que tiene como características la
reiterada o de evidente arbitrariedad que permite inferir el
propósito de inducir la renuncia del empleado o producir
desmotivación laboral, mediante:

• Descalificación

• Carga excesiva de trabajo

• Cambios permanentes de horario.



3. Discriminación Laboral: todo trato diferenciado por razones de:
• Violar el principio de igualdad de oportunidades.
• Tipos: Género, religión, raza, ideología, edad, grupo étnico,

discapacidad, condiciones de salud, situación conyugal,
paternidad, situación social, orientación sexual, etc.

4. Entorpecimiento Laboral: toda acción tendiente a:
Obstaculizar o hacer más gravoso el cumplimiento de la labor.
Retardar el cumplimiento de la labor o las metas. Privación,
ocultación o inutilización de insumos, documentos o instrumentos
para la labor. Destrucción o pérdida de información. Ocultamiento
de correspondencia o mensajes electrónicos.



5. Inequidad Laboral:

• Asignación de funciones a menosprecio del trabajador.

• Violación del principio de igualdad.

• Discriminación en la asignación de obligaciones laborales.

6. Desprotección Laboral: Conducta que pone en riesgo la
integridad o seguridad del trabajador/a, mediante órdenes o
asignación de funciones sin cumplimiento de los requisitos mínimos
de protección y seguridad del trabajador/a.
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